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Guayaquil, Mayo 25 del 2016 Y 

Señor Economista 
JULIO TIGUA LOPEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía HARINAS Y CONSERVAS DE PESCADO 
HARCONPEZ S.A. en sesión celebrada el día de hoy; resolvió reelegirlo a usted 
para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y 
el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 
lega) estatutario. 

La compañía HARINAS Y CONSERVAS DE PESCADO HARCONPEZ S.A. se 
constituyó el 19 de Mayo del 2009, en virtud de la escritura pública autorizada por 
la Notaría Trigésima de Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 01 de Julio del 2009. 

Atentamente, 
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MONICA ALEXANDRA TIGUA COTTALLAT 
C.C. No. 0915643696 
SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, Mayo 25 del 2016 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor 
de la compañía HARINAS Y CONSERVAS DE PESCADO HARCONPEZ S.A. 

Econ. J pr IGUA LOPEZ 
CC. No. 0902507821 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
939 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
acaisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
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,¿¿Registró Mercantil de Guayaquil 

—— 

NUMERO DE REPERTORIO:21.464 
FECHA DE REPERTORIO:30/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto Sn la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento dé Presidente, de la Compañía HARINAS ' Y 
CONSERVAS DE PESCADO HARCONPEZ S.A., a favor de JULIO 
TIGUA LOPEZ, de fojas 24.275 a 24,279; Registro de Nombramientos 
número:6.464, ) 

ORDEN: 21:64 
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Guayaquil, 06 de junio de 2016 o 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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